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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00153-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la presente 

demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. INFORME al despacho si al causante FILEMÓN SILVA GUTIÉRREZ le existen 

herederos determinados, descendientes (hijos), padres, hermanos o 

sobrinos, en caso afirmativo dirigir la demanda y el poder en contra de los 

herederos determinados del citado causante. 

 

2. ADECUAR la demanda y el poder, dirigiendo los mismos en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del causante FILEMÓN SILVA 

GUTIÉRREZ (q.e.p.d.). 

 

5. sírvase informar si existe sucesión en curso del citado causante FILEMÓN 

SILVA GUTIÉRREZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0134 

 

 

HOY: 30 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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